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PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, del 
Dictamen emitido por la Comisión de Asuntos Exte- 
riores en relación con la Modificación de la Reserva 
Tercera, apartado d), al Convenio Europeo número 70 
sobre la validez internacional de las sentencias pena- 
les, hecho en La Haya el 28/05/70. 

Palacio del Senado, 23 de noviembre de 1995.-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda Marth-El 
Secretario primero del Senado, Manuel Ángel Apilar 
Belda. 

LA COMISI~N 

La Comisión de Asuntos Exteriores, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 144.4 del Reglamento del 
Senado, ha acordado elevar al Pleno propuesta favora- 
ble a la concesión de autorización al Gobierno para 
que preste al consentimiento del Estado a obligarse, 
por medio de la Modificación de la Reserva Tercera, 
apartado d), al Convenio Europeo número 70 sobre la 
validez internacional de las sentencias penales, hecho 
en La Haya el 28/05/70. 

Palacio del Senado, 22 de noviembre de 1995.-El 
Presidente de la Comisión, José Luis López Hena- 
res.-El Secretario segundo de la Comisión, Adolfo 
Fernández Apilar. 
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